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Nuestros lectores tienen ya no
ticia do los trabajos que vienen 
realizando en favor de la infan
cia tres entusiastas de su carre
ra, tres estimados é ilustrados 
módicos que se han impuesto la 
difícil y honrosa labor de estable
cer en e«ta ciudad un consultorio 
de niños de pecho que llevará 
por título La gota de leche. 

Los señores de que se trata son 
D. Ruperto García Pérez, D. José 
MolleyD. Juan Sánchez Medi
na, los cuales vienen realizando 
con gran entusiasmo y actividad, 
las gestiones necesarias para lle
var á la realización la hermosa y 
humanitaria obra en proyecto. i 

Por considerarlo de interés da
da la relación que guarda con el 
proyecto de tan apreciables con
vecinos, reproducimos á conti
nuación la Ley de protección á 
la infancia: 

' L e y ile protección á la Infancia 
D. Alfonso XI I I , por la Gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de Es
paña: 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo i.° Quedan sujetos á la 
protección que esta Ley determina, los 
niños menores de diez años. 

L a protección comprende la salud 
física y moral del niño, la vigilancia 
de los que han sido entregados á la 
lactancia necesaria ó estén en Casa-
Cuna, Escuela, Taller, Asilo, y cuan
to directa ó indirectamente pueda re
ferirse á la vida de los niños durante 
ese período. 

Art. 2.° Para cumplir lo precep
tuado en el artículo anterior, los pa
dres ó tutores que encomienden la lac-

Jerez de la Frontera: Jueves 29 de Septiembre de 1910. 

pecho, Ateneo de Madrid, Círculo de 
JaUnión Mercantil, Círculo industrial, 
Escuelas no rma les de Maestros y 
Maestras, Asociación de Propietarios, 
Asociación para el mejoramiento de 
la clase obrera, Fomento de las Artes, 
Centro Instructivo del obrero, Asocia
ción de la Prensa, Asociación Nació 
nal para Sanatorios y Hospicios Ma
rítimos ó Instituto do reformas socia-

jleS¿>.::. ;.. . ... • ' 
Además, seis personas de reconoci

da competencia, entre las cuales ha 
,brá dos madres de familia, dos padres 
de familia y dos obreros. 

E l consejo elegirá de su seno una 
Comisión ejecutiva, encargada de lle
var á la práct ica sus acuerdos. 

Art . ó.° Las Juntas provinciales de 
Protección á la Infancia se formarán 
de acuerdo con las disposiciones Re
glamentarias que be dicten, con per
sonalidades de análoga significación, 
así en su parte permanente como en 
su parte electiva, á las que constitu
yen el consejo superior. 

Las Juntas locales se adapta rán en 
lo posible á igual constitución; y cuan
do no, se formarán por el Alcalde, el 
Cura párroco, e l Módico titular, y 
otros vecinos. 

Art . 6.° E l consejo y las Juntas 
ejercerán su cometido: 

1. ° Vigilando periódicamente á los 
niños sometidos á la lactancia merce
naria, procedentes de las Inclusas, ó 
entregados por los padres. 

2. ° Haciendo que las nodrizas ten
gan los documentos y el libro á que se 
refiere el art. 8.° sin cuyo requisito no 
podrán ejercer su industria. 

3. ° Procurando los medios condu
centes para garantizar la salud y los 
emolumentos de las nodrizas. 

4. ° Proponiendo recompensas á las 
nodrizas que lo merecieren así como 
á las personas que realicen actos dig
nos de premio, previstos en el Regla
mento que para la ejecución de esta 
Ley, se dictará oportunamente. 

5. ° Cuidando de la puntual obser
vancia de las disposiciones sanitarias 
ó de buen orden interior que se reía-

tancia ó crianza de sus hijos ó pupilos j, ^ ¿ y i d a d e l o g ^ m e a 0 . 

á persona que no viva en su propia 
casa deberán dar cuenta de este he
cho, dentro del tercer día, á la Junta 
local que se establece en la presente 
Ley y á la Alcaldía donde radique la 
persona á quien el niño se encomien
da. Igual obligación alcanza á los Di
rectores de ios Inclusos. 

Unos y otros, deberán expresar en 
su declaración el nombre y domicilio 
de la persona á quien encomiende el 
niño, afirmando además, bajo su res
ponsabilidad, que la nodriza, cuando 
lo hubiere, está provista del libro á 
que se refiere él artículo octavo. 

Todo el que falte á lo dispuesto en 
este artículo, estará sujeto á la multa 
que previene el art. 12.° 

Art. 3.° Ejercitarán la acción pro
tectora: 

a) . Un consejo superior de Protec-
•ción á la Infancia,constituido en el Mi
nisterio de la Gobernación, bajo la 
Presidencia del Ministro y que podrá 
dividirse en secciones, para el mejor 
desempeño de su cometido. 

b) . Juntas provinciales, bajo la pre
sidencia del Gobernador. 

c) . Juntas locales presididas por el 
Alcalde. 

Art. 4.° E l consejo superior se com
pone de Vocales natos y Vocales ele 
gidos por las entidades y Corporacio
nes que á continuación se expresan: 

Son Vocales natos: el Obispo de la 
Diócesis, el Gobernador, el Presiden
te de la Audiencia Territorial, el de la 
Diputación, los Inspectores generales 
de Sanidad y el Vicepresidente del 
Real Consejo de Sanidad, que á falta 
del Ministro, será quien presida las se
siones. 

Serán Vocales del consejo, con ca-
rácterelectivo: un individuo de la Real 

.Academia de Medicina, otro de la 
Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, y representantes de la Real 
Academia de Legislación y Jurispru
dencia, Sociedad española de higiene, 
Junta de Damas de Honor y Mérito, 
Sociedad protectora de los niños, Eco-
nómica de Amigos del País, la * Cuna 
de fenis, Dispensario para niños de 

res de diez años recogidos en Casas 
Cunas, Asilos, Talleres, etc. 

6. ° Indagando el origen y género 
de vida de los niños vagabundos ó 
mendigos menores de diez años, que 
se hallen abandonados por las calles 
ó estén en poder de gentes indignas, 
evitando su explotación y mejorando 
su suerte, para lo cual deberán prote-
jerles directamente, valiéndose dé las 
sociedades benéficas ó particulares y 
dirigiendo á la superioridad las opor
tunas denuncias de actos delictuosos. 

7. ° Procurando el exacto cumpli
miento de las Leyes de 26 de Junio de 
1878,13 de Marzo de 1900 y 21 de Oc
tubre de 1903, y de cuantas disposi
ciones legislativas ó gubernativas, se 
relacionen con el trabajo de los niños 
en espectáculos públicos, industria
les, venta ambulante, mendicidadpro-
fesional, etc. 

8. ° Elevando al gobierno de Su Ma 
jestad memorias detalladas,con datos 
estadísticos y gráficos, respecto á to 
dos los particulares, donde se señalen 
los resultados obtenidos por la Ley. 

Art. 7.° Los individuos del consejo 
y de las Juntas provinciales y locales, 

\ así como los Inspectores que los re
presenten, serán auxiliados, al ejer
cer actos de protección, por las auto
ridades y sus agentes, para lo cual 
podrán tener un- distintivo especia 
que les permita ser reconocidos fácil
mente. 

Las Juntas estarán exentas del de 
ber de prestar la fianza que se requie 
re en el articulo 280 de la Ley de En 
juiciamiento Criminal cuando ejerci
ten la querella para perseguir infrac 
ciones legales punibles relacionadas 
con la presente ley. 

Art . 8.° Toda mujer que desee de 
dicarse á la lactancia, deberá pre 
sentar un documento de la Junta loca 
en el que se haga constar por ésta: 

a. ) E l estado c iv i l de la presunta 
nodriza. 

b. ) Su estado de salud, conducta y 
condiciones físicas. 

c. ) Permiso del marido, si fuere ca 
sada. 

d.) Referencia á la partida de na
cimiento de »u hijo, para demostrar 
que éste tiene más de seis meses y 
menos de diez, ó certificado que acre
dite la circunstancia de que queda 
bien alimentado por otra mujer. 

Ninguna mujer procedente de la 
Maternidad ú Hospitales, podrá dedi
carse á nodriza, sin certificado espe 
cial del médico del Establecimiento, 
visado por el Director ó Jefe local.. 

Todas estas circunstancias, setrans 
cribirán en el libro especial que cada 
nodriza habrá de poseer el cual se 
hallará á disposición de los Inspecto
res Municipales de Sanidad, quienes 
anotarán en él todos los cambios do 
residencia, visados por las alcaldías 
respectivas. 

\ Art. 9.° Las agencias de nodrizas 
necesitarán una autorización especial 
del gobernador ó del Alcalde de la lo
calidad, previos los requisitos que el 
Reglamento determine. 

Art. 10. Los niños á que se refiere 
el art, 2.° serán vigilados periódica
mente por los Inspectores médicos, ó 
médicos titulares. 

Art. 11. Los directores ó jefes de 
los establecimientos benéficos debe
rán dar parte mensual a l consejo del 
ingreso, retirada, traslado ó defun 
ción de los niños asilados, especifican
do las causas de la muerte. 

Será obligatorio para aquellos fun
cionarios dar parte dentro de las 48 
horas, de la salida, fuga ó muerte de 
todo niño cuyo ingreso haya sido mo
tivado por medida especial guberna
tiva, á causa de servició ó abandono 
de las familias ó allegados. 

Art . 12. Las faltas en el cumpli
miento de las prescripciones de esta 

ey serán castigadas con multas de 
10 á 100 pesetas, según la residencia 
ó la importancia de la falsedad en las 
declaraciones por la misma precep
tuada. 

A l t . 13. Los art. 418, 424, 432, 501, 
581 y 603 del Código penal serán apli
cables á las personas que se hallen al 
cuidado de los niños menores de diez 
años, á que se refiere la presente Ley, 
en casas particulares ó establecimien
tos benéficos, cuando incurran en la 
culpabilidad penada por los citados 
artículos. 

Art. 14. El Ministro de la Goberna
ción publicará en el término de tres 
meses á contar de la promulgación 
de esta Ley, el reglamento para su 
ejecución, que redac tará ,el. Consejo 
Superior de Protección á la Infancia. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicia, Jefes,Gobernadores y demás 
autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á 12 de Agos
to de 1904.-YO E L R E Y . - E l Minis
tro de la Gobernación, José S. Que
rrá. 

Gaceta del 17 de Agosto. 
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rovinoial y del comité de la Exposi-
oión y todo9 los miembros de esta ú l t i - ; 

nio. 
Kntrn las restantes personalida les 

htinoH de consignar al sabio Dr. Aga i -
lar Biauch, el txaloalde Sr. Martínez 
Aloy y t.d ilustrado esperantista uuo de 
los primeros ininiudor^ del lenguaje 
en Valencia D. Rafael Dayot?. 

Comenzó la sesión oon el "Hiinuo 
esperantista" tooado al piano que 00-
rearon la mayoría dé los asistentes. 

A esto siguieron los disoursos de las 
personalidades, iuteroalando en ellos, 
poesías en esperanto que leyeron dis
tinguidas señoritas. 

La másadmirable fué la del pundo
noroso Capitán de Estado Mayor señor 
Inglada Orts, titulada " A l Valenoio." 

Finalizó la fiesta con un ¡viva Za-
menuof! dado por el Dr. Aguilar 
Blanoh, que todos contestaron con en
tusiasmo. 

En el restaurant Torrente se sirvió 
esplendido lunch repitiéndose allí á la 
hora del champague, los brindis. 

Faó muy celebrada la cuarteta del 
Sr. Duyos que dioe así: 

E9tas viriuo gute da roso 
kin delasita el bloa chielo, 
«-.tas purgato che la branchavo 
koto, kuntrane, faliate al tero. 

Ed la mujer la gota de roclo 
que desprendida del azal del cielo 
es limpia gota en el ramaje umbrío 
foDgo tan sólo ei resbala al tuelo. 

A las nueve y media de la nooh* ter
minó tan iuolvidablu fi.-sta. 

•—Lo más importante do esta sema
na ha sido la llegada de los "Coros Cla
vé" de Barcelona onya nombradla me 
evita de haoer elogios. 

Anoche se celebró su primera pre
sentación llevándose los coristas en ca
da pieza nna cerrada ovación. 

E l entusiasmo en Valenoia es grande 
por esto y muehos son los forasteros 
que han llegado sólo para oir al mara
villoso coro que lleva de su fundador. 

En el Teatro-Circo debato la oonooi 
aísima Amalia Molina. Si no es bella, 
es f n extremo htrayente y siente y llo
ra cuanto canta. 

Jacinto Octavio Picón dijo de ella 
que en lo físico es sencillamente aoep 
tabl'; mas apenas habla por inteligen
te atrae y por bondadosa cautiva. 

Luis D E V I L L A Y Í . . 

Valencia 25 de Septiembre de 1910 
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de La Feré, y cuando llevaba recorrido 
unos 800. metros, el aparato d i o una 
vuelta, cayendo d«jsde una altura de 15 
metros y destrozándose. 

Mathieu y su acompañante resulta
ron, ilesos,, pero aquél ha renanoiado á 
proseguir.su viaja á Bruselas. 

Tambióu el aviador Loridan, que sa
lió ayer para hacer el mismo recorrido 
que Mathieu, y oayó sobre uu árbol en 
Oartes, ha renunoiado á la expedición 
aérea, por haber vuelto á caer; hoy, 
ouando apenas llevaba recorrido Unos 
doscientos metros. 

N i Loridan ñi el viaj )ro que lo acom
pañaba sufrieron lesiones, pues al ocu
rrir el accidente se hallaban apoca al
tura; pero el aeroplano se deshizo. 

Dicen de Roma qae el segundo diri-
ble militar que sé acaba da oónstruir 
en Braooianp debía haber salido koy de 
dioho punto para la provincia de Va
neéis, adonde se le destina, á fin de que 
preste servicio terca de hv frotera aus-
triaoa; á tiempo de soltarlo, se notó en 
él un escape de gas, ouya causa se des-
oonooe, y se aplazó su raaroha. 

E l dirigible "América", i bordo del 
oual se propone Wellmann atravesar el 
Atlántico, está completamente termi
nado. La instalación telegráfica ha si
do experimentada oon éxito y permiti
rá al dirigible comunicar constante
mente oon los navios situados á corta 
distanoia. 

Antes de la partida definitiva qae se 
rerifi-ara dentro de pooos días, Well
mann oontina*rá sus pruebas sobre el 
Atlántico. 

E . BLASC*. 

LA CAUSA DEL MONTE 

===== 
(Del corresponsal de E L GUADALETE.) 

E l Congreso Ecgional de Esperanto. 
—Como anunciaba, esta fiesta se oelo-
bró él Domingo en la Exposición, en el 

' local del Salón de Actos. 
Fueron eu gran númrro los esperan

tistas que concurrieron, viéndose <íntre 
ellos muchas y may hermoses mujeres. 

Faeron también representados por 
comisiones de distintas poblaciones de 
la región qae quisieron dar así la prue
ba de oaltura de dichos pueblos, en los 
qae el maravilloso lenguaje de Zatne-
uof ha tenido arraigo. 

Sabido es la afición con que eu Va
lencia h« sido acogida dioha interna
cional lengua así es que era de esperar 
un franco éxito. 

Asistió á la fiesta presidiendo el acto 
el gobernador civil Sr. Moreno, y así 
oomo los presidentes de la Diputación 

Aeroplanos y dirigibles 
Noticias de Ghavez.—Dos avia

dores desgrac adoa. — El vuelo 
de París á Brue^las.—£1 diri
gible militar italiano.—La tra
vesía del Atlántico. 

París 2$. . 

E l estado del aviador Cbavez, que 
tau valiente ha realizado la travesía de 
los Alpes, inspira aquí vivísimo interés. 

Los informes que nos oomunican los 
t::h'giaint;s recibidos do DomoJossola 
producen gran inquietud. 

S-gúu los despachos; Chavez sigue 
grave. H*bla y respira oon bastante di
ficultad y está constantemente amoio-
iv ¿si 00 1J<,-,'-|<|noet>u jicíOiyjj 11 uu *JUJJ U J « U 

rrado. 
Caando se le anunció que se le había 

otorgado un premio de 60.000 liras y se 
le había concedido una gran medalla y 
una artística plancha de oro, apenas si 
se mareó en sas labios una vaga sonri
sa, efecto de la gran postraoión física y 
moral en que se encuentra sumido. 

Los módicos, qae oon t^da solicitud 
le cuidan en *1 hospital de Doinodosso-
la, ae muestran samamente alarmados. 

E l aviador Mathi-ja, qa<*, s<-gúu te
legrafió ayer, salió de Lwy-les-Mouli-
neanx, eon un pasajero á bordo, para 
hacer el recorrido hasta Bruselas y qae 
tuvo que desoender en el Bosque de 
Bjlonia, se elevó de nuevo esta tarde, 
prosiguiendo sa viaje. Al llegar oeroa 

a de u n r e c u r s o . 

En la sala segunda de la Au
diencia de Cádiz estaba, como 
era ya sabido, anunciada para 
ayer la vista del recurso de excar
celación bajo fianza de los pro
cesados D. Salvador Trillo é hijo 
y de D. Manuel Moreno. 

A este efecto marcharon á Cá
diz los letrados D. José Barrón y 
D. Antonio Sánchez Guerrero. 

El abogado de la acción popu
lar y Diputado á Cortes D. Fran
cisco Pérez Asencio, que según 
un telegrama de. nuestro corres
ponsal anunciaba su salida de 
Madrid para asistir á la vista, 
llegóiá Cádiz á* la hora del ex
preso descendente. 

Parece que el Sr. Pórtela de
fensor de los procesados solicitó 
su excarcelación mediante fian
za y que el asunto será resuelto 
dentro de unos días. 

* * * 
:\,. 

Los Diputados á Cortes seño
res Gíner de los Ríos y Salillas y 
el Director de El Radical señor 
Fuentes, visitaron ayer el Esta
blecimiento del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros, en ocasión de 
estarse celebrando la anunciada 
subasta de ropas, acto que presi
día el Consejero Sr. Marqués de 
Campo Real. 

A poco de encontrarse en el 
pío Establecimiento los visitan
tes, llegaron los Consejeros seño
res D. Salvador Diez, D. Pedro 
M. González Quijano, D. Julio 
Bertemati, D. Saturnino García 
y D. José Aranda, quiene* reci
bieron á los citados señores y les 
enteraron de tos detalles que, res
pecto al desfalco manifestaron 
deseos de conocer. 
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Jerez hace cincuenta años 
Kfeuulvides de asuntos y sucesos exhuma

dos de la colección de E L GUADALETK. 
Sábado 29 de Septiembre de 1860. 

CRONICA L O C A L 
Donativos para los premios & los jorna

leros virtuosos: 
lis. vn. 

Suma anterior. . . 12.G81 
D. Jerónimo Martínez . . . . 200 
D . Juan Pedro Doniecq. . . . 95 
D . J o s é M. Villavicencio . . . 57 
D. Pedro Domccq y Loustan . . 88 
D. 1 1 María del Rosario Oblis y 

hermanas 20 
D. f t Josefa Gutiérrez de Castro . 1!) 
D. Agustín Dávila 19 
D, Manuel García de la Torre . 19 
D. José Este vez y López . . . 19 
D. Bernardo Lassaletta . . . . 19 
D. Edmundo Wcusoloski . . . 19 
D. Josó Díaz Gómez 19 
D. Redro Rechart 19 
Di Josó M . Vergne 19 
Di Francisco de los Ríos . . . 19 
D. Evaristo do la R iva . . . . 19 
D. Carlos y 1). Alejandro Gordon 19 
D. Vicente de la Torre . . . . 19 
D. Manuel Trapero 19 
D. Mariano Nogués 10 
D. José Sánchez León . . . . 10 
D. Domingo Sanmart ín . . . . 10 
D. Manuel Fontan 10 
D.* Juana Caballero 10 
D . a María del Rosario Daporto . 10 
D." Inés Rivero 10 
D. Joaquín Blaudón 10 
D. Francisco Gamboa . . . . 10 
D. José de la Sierra 10 
D. Autonio de los Reyes . . . 10 
D. Manuel Anu ida . 1 0 
D. Antonio Alvarez . . . . . . 10 
D. José Hidalgo y Ortega . . . 10 
1). Francisco Guerrero . . . . 10 
D. Pedro Ruiz Arroyo . . . . 10 
D. Antonio de la Riva . . . . 10 
D. José Paul i o . 
D. Joaquín de Torres . . . . io 
D. Antonio Rodríguez Doblas . 10 
D. José Duran Vaquero. . . . 10 
D. Felipe Sánchez Quijano . . 10 
D. Rafael Rodríguez 5 
D. Fernando García 5 
D. José M . Bocarando . . . . 4 
D. Manuel Crespo 4 
D. Francisco de Asís Morales. . 4 

Suma 13.599 
(Se continuará.) 

* * 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N 

T A M I E N T O 
Resultando vacante la plaza de oficial 

5.° de la sección de Gobernación de esta 
Secretaria, se anuncia por acuerdo de 
S. E. para que las personas que gusten 
optar á ella, produzcan sus solicitudes, 
con los documentos que estimen, en el 
término de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en este periódico. 

El mencionado destino se halla dotado, 
por hoy, con 5.000 ra. a l año, que se ele
va rán hasta G.ÜO0 tan luego como se dig
ne aprobarlo el gobierno de S. M. ; advir
tiéndose que el que lo obtenga habrá de 
justilicar cumplidamente no solo su apti
tud, sino también que tiene la robustez y 
salud necesaria para el especial trabajo 
del cargo. 

Jerez de la Frontera 27 de Septiembre 
de 1860.— Francisco de la Quintana y 
Atalaya. 

Ecos de Sociedad. 
Eldistinguido primer Teniente del 

Regimiento Lanceros de España y no
table concursista D. Alfonso Jurado 
y Barrios, hijo de nuesti o querido ami
go el Coronel de Alfonso X I I , en la 
prueba Inauguración corrida en el 
concurso hípico que actualmente se 
celebra en Valladolid, ha obtenido el 
segundo premio. 

Reciba nuestra afectuosa enhora 
buena que hacemos extensiva á su 
distinguida familia. 

S. M. el Rey don Alfonso XII I ha 
regalado al Capitán del Regimiento 
de Alfonso X I I , D . Gustavo Gómez 
Spencer, las insignias de la Cruz de 
1. a clase del Mérito Militar con dis 
tintivo rojo y de la medalla conmemo
rativa de la campaña de Melilla, que 
obtuvo en recompensa á su compor
tamiento. 

Hoy en el expreso ascendente, mar
charán á Madrid al objeto de incorpo
rarse á las Escuelas de Equitación y 
Central de tiro, respectivamente, los 
primeros Tenientes del Regimiento de 
Alfonso X I I don Martín Urquiano y 
D. Mauro Fernández Tejedo. 

: v i *-ru:-ij •' : ." 
Hoy marcharán á Cádiz para embar

car con rumbo á Méjico y Cuba res
pectivamente, á donde marcha re 
presentando a l a importante casa Pe
dro Domecq, nuestros queridos ami
gos D. Manuel y D . Francisco García 
Mier, á quienes enviamos nuestro ca 
riñoso saludo de despedida. 

Regresó de su viaje por el Norte de 
E s p a ñ a , nuestro estimado amigo don 
J o s é J á c o m o y R a m í r e z do Cartajena. 

AICKKMAN 

El Congreso Regional 
de Andalucía Baja 

Tercera sesión. 

Con numeroso público en gradas y bu
tacas comenzó el acto á la hora anuncia
da concediendo la palabra el presidente 
Sr. Lerroux al representante de Paterna 
de la Rivera D. Agustín Sánchez, quien 
después de pronunciar breves palabras 
saludando á la Asamblea dio lectura á 
un informe en el que contestando al cues
tionario da á conocer entre otros datos 
que el jornal del obrero del campo es allí 
de 0*75 de pesetas y la comida, siendo la 
jornada de sol á sol, igual que en el tiem
po de la recolección durante el cual se 
eleva el salario de 1'25 á 2 pesetas. 

Los obreros de esta vi l la , dedicados á 
otros trabajos, vienen á obtener casi los 
mismos beneficios siendo dedicados los 
niños al pastoreo, ganando unos 30 reales 
mensuales. 

L a enseñanza primaria es muy defi
ciente y sus honorarios son á 0'05 por 
alumno y la asistencia médica 0*50 por 
visita. 

Aunque en el pueblo domina la políti
ca republicana, hay en el su correspon
diente cacicato ejercido por D. Julio 
Díaz Romero, que es protegido del señor 
Conde de los Andes. 

Hace alguuas consideraciones sobre lo 
ocurrido en la pasada lucha,electoral y 
solicita de los señores diputados que le 
escuchan que no dejen los organizadores 
del partido radical de hacer una visita 
al pueblo que representa. 

E l delegado de Rota D. Esteban A l mi
sa, lee también un informe en el que de
talla la situación del obrero en dicha v i 
l la , que apesar de no ser lo apurada que 
en otros pueblos gracias a l enorme traba
jo que ejecutan en su pequeña propiedad 
quitando horas á su descauso y ganando 
un jornal en donde lo solicitan, puede sa
lir adelante luchando con el tinco y la 
usura.la que con un interés de 150 por 0i0 
les facilita dinero para cobrarlo en la re
colección en efectivo ó en frutos. 

Los pescadores también trabajan en 
malas condiciones, pues salen al mar sin 
saber lo que ganan. 

, E l caciquismo siempre está imperante 
en Rota, siendo ejercido por el diputado 
adicto al gobierno turnante. 

Estos señores se valen de comerciantes 
que venden al tiado y de sus mozos, quie
nes para obtener el voto ejercen toda 
suerte de coacciones sobre los hombres, 
siendo el analfabetismo que existe en di
cha vi l la el principal agente que contri
buye á que esos honrados campesinos no 
acierten á defender sus derechos. 

Esta vi l la puede llamársele hoy rica 
porque con el esfuerzo del trabajo ha 
conseguido obtener dos cosechas auuales, 
pero la usura y el Estado mérmanlas con
siderablemente. 

E l Sr. D. Tomás Romero, residente en 
el Campo de Gibraltar, envía unas cuar
tillas saludando al Congreso y a l Sr. Le
rroux, las cuales son leídas por el secre
tario Sr. Martínez Barrios. 

E l concejal de este municipio Sr. Cano 
y Amaya, en representación del pueblo 
de Setenil, saluda á la Asamblea y da 
lectura á un escrito de contestación al 
cuestionario, del que resulta que el sala
rio medio en dicho pueblo es de 0'95 de 
pesetas. 

L a usura tiene allí también su campo 
de acción, a l interés de 100 por 100. 

Los niños no pueden recibir instrucción 
por tener que ayudar á sus padres en el 
pequeño jornal que ganan guardando ga
nado. 

L a política es allí monárquica, sólo en 
apariencia, debido á la falta de libertad 
para emitir el pensamiento. 

El Sr. Cano, con la venia de la presi
dencia, dice que sería conveniente que 
constara en acta que el Congreso solici
taba la supresión de l a pena de muerte 
de la que desde que tuvo discernimiento 
ha sido siempre cordial enemigo. 

E l delegado de Coustantina de la Sie
rra dice á la presidencia que en su lugar 
leerá el informe de contestación al cues
tionario el secretario de la junta munici
pal republicana de dicho punto. 

Lee dicho señor el escrito, en el que se 
hace una minuciosa descripción de la v i 
da en Setenil del obrero del campo, cuya 
alimentación aunque muy inferior resul
ta mejor atendida por el patrono que lo 
es en la campiña jerezana-, pero en cam
bio no hay asociaciones obreras, la lucha 
entre el capital y el trabajo es permanen
te, asi como el caciquismo apoyado por 
D. Hilario del Camino y el Sr. Rodríguez 
de la Borbolla. 

En el Ayuntamiento había siete conce
jales republicanos y todos están hoy pro
cesados, constando allí el partido radical 
de 817 afiliados. 

E n resumen, dice el orador, Setenil es 
un pueblo que trabaja, sufre y no come 

Sale á la tribuna un joven cuyo nom
bre sentimo no recordar y en representa
ción del Centro Juventud republicana de 
Sevilla, y del 2.° distrito hace con atina
das frases un historiado de la vida del 
obrero en Sevilla y termina diciendo que 

hay nocesidad de luchar para librarse 
del estigma do cobardes y apóstatas. 

Otro joven que apenas contará l G a n o s , 
el Sr. I). Patricio Duque, cou seriedad 
impropia do su poca edad, dice que ocu
pa la tribuua para llenar el vacío dejado 
en ella por el partido republicano de Cá
diz y aunque el no.puede ostentar la re-
presentaeióii de agrupación ninguna ha
bla con la de una más valiosa que todas, 
la de los intereses de la capital de la pro
vincia. 

Hace una acabada historia de cuauto 
bajo el aspecto político y administrativo 
ocurre cu Cádiz y al hablar del jornal 
de los obreros dice que hay talleres en 
que unos ganan diez reales, y otros diez 
y seis según el grado de adhesión que 
prestan á los idéales de BUS patronos. 

A l terminar su discurso el Sr. Duque 
es feliciiadisínio por muchos asambleístas 
por revelar condicione* escepcionales do 
talento y observación. 

En nombre de los obreros de la campi
ña, jerezana habla el Sr. Moreno Mendoza 
y hace una entusiasta apología de la mu
jer y una sentida descripción de los sufri
mientos, humillaciones y á veces desho
nor de los que se dedican á las faenas 
agrícolas. 

Dice que Jerez es el tirano de los pue
blos de esta región por el poder de sus ca
ciques que iulluyen en los destinos de los 
demás pueblos. 

Habla de la anomalía que se advierte 
en la ley de accidentes del trabajo al no 
ligurar en ella el obrero agricultor y pide 
á los diputados que tengan esto en cuen
ta para exponerlo en el Parlamento así 
como lo que deja dicho respecto al traba
jo de la mujer del que por honor de Espa
ña deben protestar eu el Congreso. 

El redactor de El Radical, Sr. Calzada, 
pronuncia breves frases para explicar el 
concepto del socialismo dentro de los 
ideales del partido radical, y á continua
ción da lectura a un bien pensado traba
jo sobre las reformas que á su juicio de-
bcu implantarse por el Gobierno para el 
fomento de la agricultura nacional y se 
declara partidario del cultivo intensivo 
bajo la protección y vigilancia del Es
tado. 

El director de El Radical de Madrid, 
Sr. D. Ricardo Fuentes, hace á invita
ción de la presidencia el resumen de la 
sesión pronunciando un brioso discurso 
en el que á la justeza del concepto se 
unía la severidad de la frase. 

Dice que el periodista por razón de su 
oficio debe ser aprendiz de todo y maes
tro de nada y que los libros por sabios 
que sean no enseñan tanto acerca de la 
vida como el ver de cerca los hechos rea
les de ella, como los que acaba de oir re
señar en este Congreso por hombres que 
sin ser oradores hablaban con la mayor 
elocuencia que es la expresión del propio 
dolor sentido. 

Afirma que si los que componen hoy el 
Parlamento hubieran estado presente 
aquí habrían resuelto de pleno el proble
ma agrario andaluz al oir tantas desdi
chas y miserias. 

Ese problema tiene toda la sencillez de 
las cosas naturales. 

El terreno andaluz es pobre, es una 
tierra desfallecida por causa de no haber 
repuesto con abonos sus fuerzas perdi
das. 

Para resolver esto hay que hacer lo 
que vienen haciendo diferentes naciones 
bajo la base de que la tierra sea del que a 

la labra porque asi mirará por ella como 
si fuese la cabra que lo mantiene. 

En Rusia se prohibe al propietario te
ner los terrenos sin cultivar y al que se 
obstina en ello se le obliga á vender. 

El que eso no ocurra aqu í se debe al 
concepto que se tiene de la propiedad, 
que no tiene nada de sagrada porque la 
expesiíicacióu forzosa del terreno para 
dar de comer á la nación es un acto más 
sagrado aún. 

Y aún hay otra cosa más sagrada que 
la propiedad, que son los hijos, y esos se 
os arrebatan para llevarlos al barranco 
del Lobo, habiendo otro derecho también 
sagrado que es el derecho á v iv i r . 

Así como el Estado declara pródigo al 
que derrocha, también debe considerarse 
un derecho á intervenir la propiedad del 
que acapara demasiado. 

Y esto que digo rio e s propaganda de
magógica ni anarquista, sino una direc
ción científica de la política moderna. 

Hay que llegar á suprimir al jornalero 
creándole una pequeña hacienda con la 
que pueda atender al sostenimiento de su 
familia, siendo debido al miedo que tie
nen los gobiernos para no acometer esta 
empresa á que no quieran herir al gran 
propietario, que casi siempre es conser
vador, es monárquico ó es el cacique que 
defiende y protege á ese gobierno que no 
le ataca. 

Este Cengreso ha tenido gran trascen
dencia pensando en lo que han dicho los 
obreros y hasta ese niño que todos hemos 
oído con encanto protestar con energía 
del Gobierno. 

Todo esto promoverá un estado de opi
nión en el que la prensa servirá con sus 
escritos de gran auxiliadora á esa propa
ganda que indudablemente harán en el 
campo los hombres que han hablado aquí . 

Para hacer la patria grande hay que 
dedicarle no sólo la inteligencia sino los 
nervios y los brazos; y aunque nada con
sigamos, moriremos con la tranquilidad 
de haber cumplido como buenos ciuda
danos. 

Una estruendosa salva de aplausos co
ronó la notable oración del Sr. Fuentes, 
debiendo hacer constar que cuantos hi

cieron uso de la palabra fueron objeto de 
manifestaciones de agrado. 

A l terminar el director do El Radical 
su discurso dijo el Sr. Lerroux que en vis
ta del mal estado del tiempo á causa del 
vendabal, la sesión de clausura se cele
braría á las nueve de l a noche en el local 
del teatro, el cual sería dispuesto para 
que pudiera ocuparlo el mayor número 
posible de público. 

L a s e s ión de c lausura . 

A las nueve de la noche se hallaba el 
Teatro Eslava totalmente ocupado de 
uua numerosísima muchedumbre que lle
naba hasta las puertas de entrada y todo 
el escenario. A pesar de esto fué conside
rable el número de personas que no pu
dieron entrar por falta de sitio. 

A las nueve y cuarto, entran en el, es
cenario y toiuau asiento, los Sres. Le
rroux, Salillas, Guiner de los Ríos, More
no Mendoza, Mariiuez Barrios, Fuentes, 
Calzada y otros muchos, empezando acto 
seguido la sesión de clausura, manifes
tando el Sr. Lerroux que harán uso de la 
palabra un representante de cada pro
vincia de las cuatro representadas en el 
Congreso, y á más los diputados presen
tes de la minoría. 

Acto seguido concedió la palabra al 
Sr. Alouso Borrero, por la provincia de 
Huelva: dicho representante hace un dis
curso breve, manifestando que el Sr. Le
rroux hace la verdadera política que de
be seguirse. 

Por la provincia de Sevilla, habló el 
Concejal radical del Ayuntamiento de 
aquella capital, Sr. Martínez Barrios, que 
eu un vehemente discurso en que refirién
dose á sucesos de nuestra ciudad, puso 
en parangón los sucesos de 1892 y 1909, 
calificándolos de suceso de la Mano Ne
gra y de la Mano Blanca, siendo muy 
aplaudido. 

Por Cádiz, habló Moreno Mendoza, 
quien da gracias en nombre de los orga
nizadores del Congreso, á los Sres. Dipu
tados que han asistido y á los congresis
tas, termiuaudo con un viva, contestado 
cou entusiasmo á los congresistas del 
Congreso de Jerez. 

Habla después Ricardo Fuentes que 
eusalza la política radical y recomienda 
la organización en Jerez del partido que 
acaudilla el Sr. Lerroux. 

Sigúele eu el uso de la palabra el dipu
tado por Madrid Sr. Salillas, que califica 
de memorable en la política española el 
Congreso celebrado, que hace un discur
so notable de carácter cientítico de bas
tante extensión, siendo muy aplaudido. 
Terminó afirmando que como se había 
solicitado uno de los congresistas, era un 
hecho el hacer extensivo el beneficio de 
la ley de accidentes del trabajo á los 
obreros del campo. 

Fué calurosamente aplaudido. 
E l Sr. Giner de los Ríos habla luego, y 

dice que &e despide de los congresistas 
con un beso en Ja bandera que represen
ta la política porque trabajan. 

Dice que el primer Cougreso celebrado 
en Cata luña fué el de la industria, este 
segundo de la agricultura y el tercero, 
que se celebrará en breve será el del co
mercio, cuyos puntos son esenciales en la 
vida nacional. 

Para resumir todas las manifestaciones 
expuestas durante el Congreso, hizo uso 
de la palabra el Sr. Lerroux, que hizo un 
discurso razonado y gubernamental dé 
gran extensión, ocupándose de los diver
sos aspectos de la política radical, y de 
la forma que á su juicio ha de seguirse 
para lograr la instauración de' la Repú
blica por los medios pacíficos y evoluti
vos. 

L a hermosa oración del Sr. Lerroux 
fué aplaudidíaiuia en la terminación de 
numerosos y brillantes párrafos. 

El acto terminó á las doce. 

Jerez de la Frontera 28 de Septiembre 
de 1910. 

Sr. Director de E L GUADALETIS. 
En ésta. 

Muy señor mío: Habiendo leido hace 
unos días en el periódico de su digna d 
rección una gacetilla en la que se refería 
al mal estado en que se encuentra el Ca 
llejón del Duende y observando que trans 
curre el tiempo y cada vez se hace más 
difícil el paso por dicho camino, sin que 
las autoridades se ocupen de su arreglo, 
me permito rogarle se sirva recordar en 
su digno diario el pésimo estado en que 
se halla, tanto para el tránsito como par 
la salud de los vecinos colindantes, pol
la peste insoportable que exhalan las 
aguas sucias que allí pasan y la necesi 
dad urgente de efectuar las obras, y y a 
que éstas no puedan hacerse de momen 
to en debida forma, cuando menos podían 
ordenar que echasen el escombro que de 
jan los carros á la entrada, en el sitio 
más malo ó sea en el trecho que media 
entre las huertas de San Román, de la 
Palma y del Pilar , así como prohibir que 
las vacas pasten en dicha vía, como dia 
ñ á m e n t e se ven. 

Anticipándole gracias por este favor 
quedo de V d . atento s. b, q. b. s. m., 

Un suscriptor de su periódico y vecino 
del pago del Lárgalo. 

a * * « 

Creemos tienen razón sobrada los veci 
nos del Lárgalo. 

Nos consta que las autoridades se han 

preocupado del asunto, pero debido solo 
la falta de recursos no se ha acometido 

tan necesaria mejora. 
Rogamos a la Comisión de Policía urba

na y Obras públicas, que dedique al 
asunto la atención que su importancia 
merece. 

Crónica Religiosa 
Bajo la dirección del Reverendo Padre 

Dodero de la Compañía de Jesús se cele
braron ayer en el Convento do Reparado-
as prácticas de Retiro, a las que no con

currieron muchos fieles porque no tenían 
noticia del religioso acto. 

!• stas prácticas, que se celebrarán sen
sualmente, las anunciaremos en adelante 
con la debida anticipación para conoci
miento de los fieles que deseen asistir. 

—Pasado mañana Sábado, en la Iglesia 
de Santo Domingo comenzará una nove^ 
na en honor á Nuestra Señora del Rosa
rio, i 

Los sermones estarán á cargo del elo
cuente orador sagrado Rvdo. Padre Ge-, 

ad, Prior de los Dominicos. 
-Exis te extraordinaria animación pa-

a asistir á la peregrinación al Santua- 1 

io de Regla, que tendrá lugar el próxi-
ximo Domingo. 

T R A V E S U R A S D E LOS NIÑOS 

No hace aún mucho tiempo, en uno 
de nuestros números llamábamos la 
atención del Sr. Alcalde acerca de la 
necesidad de recomendar á los agen
tes del municipio la persecución de 
los chiquillos que por su natural tra
vieso, sin comprender el grave peli
gro á que se exponen, toman como 
sport el montarse en las traseras de 
los carruajes en marcha. 

Cuando de esto nos ocupamos, ad
vertimos la clase de riesgos que co
rrían los chiquillos que á estos peli
grosos juego** se dedican, y no faltó 
algún ente despreciable que tomó á 
chacota burda y grosera nuestra sana 
advertencia, que nos la guió única
mente un sentimiento humanitario. 

Nuestra llamada de atención fué, 
desoída por la Alcaldía,y decimos que 
fué desoída, por que hemos venido 
observando si la guardia municipal 
trataba de evitar esas travesuras de 
los chicos, y muchas, muchísimas ve
ces, los hemos visto pasar montados 
en las traseras de los carruajes á la 
vista de los guardias y á éstos en cam
bio no les hemos visto molestarse en 
llamar la atención de loa inocentes y 
revoltosos chicos. 

E l tiempo tenía necesariamente— 
por desgracia—que venir á darnos la 
razón del peligro que anunciábamos 
y que tratábamos de evitar con nues
tro aviso. 

Ayer, á las doce aproximadamente, 
en la calle Porvenir, un niño de cinco 
años de edad llamado Enrique Cid 
Fernández se montó en un carruaje 
en marcha, teniendo la desgracia 
que los radios de una de las ruedas le 
alcanzase una pierna y le produjera 
la fractura de la extremidad inferior 
del fémur izquierdo y erosiones en to
da la pierna del mismo lado. 

A pesai de todo, suerte y grande 
fué para el desgraciado chico que 
unas mujeres que se apercibieron de 
la horrible desgracia, con sus gritos 
llamaron la atención del cochero y 
éste pudo contener violentamente á 
los caballos. 

El pequeño fué recogido por unos 
transeúntes que lo trasladaron á la 
Casa de Socorro donde fué curado de 
primera intención por el módico se
ñor Puya, después de lo cual, en un 
carruaje se letrasladó á su domicilio 
en grave estado. 

Y conste que este es el segundo caso, 
pues no hace mucho tiempo ocurrió 
otro en idénticas circunstancias y con 
semejantes consecuencias. 

Lamentamos el accidente del pobre 
niño y volvemos á llamar la atención 
de la Alcaldía, á ver si este desgra
ciado ejemplo es bastante para con
vencer de la necesidad que existe de 
ordenar á los guardias municipales 
que traten por todos los medios de evi
tar estas travesuras infantiles. 

Colegio de S. Juan Bautista 
1* y 2.a- Enseñanza y Enseñanza Comrcial 

E l nuevo curso escolar empezará para to
dos los alumnos de este Colegio el Martes, 
cuatro de Octubre, á las ocho de la mañana. 

Lps alumnos internos deberán estar en el 
Colegio el dia tres antes de las ocho de la 
noche. 



($1 ©tmimlete. 

E L CRIMEN DE A Y E R . 
L a crónica negra tiene que ano

tar en sus páginas un nuevo hecho de 
esos cuyos resultados son: la pérdida 
de la vida de un hombre, y de el otro, 
el ingreso en un establecimiento pe
nitenciario á comer el negro y triste 
pan del presidio y vestir la difaman-
jte indumentaria de loa corrigendos. 

Antecede' ule*. 
En una accesoria de la casa núme

ro 2 de la calle Oollantes/habitaba 
con su esposa y una hija, un individuo 
de cincuenta afios do edad llamado 
José Acedo Mateos, sillero de oficio, 

¿Según nuestros informes, parece ser 
que este individuo no empleaba el me
jor lenguaje cuando se refería á muje
res del barrio que iban á comprar v i 
no á un tabanco que existe estableci
do en el número 4 de la citada caile, 
ó sea en la casa inmediata á la pri
mera. 

Acedo era también aficionado á ex
cederse en la bebida. Esta conducta, 
le originó algunos digustos serios. 

E l último día de la feria que se cele
bró en el mes actual en el Parque 
González Hontoria, unos individuos 
maltrataron de obra á José Acedo, á 
quien hubo necesidad de curarle en la 
Casa de Socorro de varias contusio 
jues que padecía. 

Kutre los que se las produjeran figu 
raba un tal Antonio Zarzana Loreto 
(a) Cucaracha, de 36 años de edad, ca
sado, con dos hijos y pescadero de ofi
cio. 

Por este motivo, Acedo y Zarzana 
habían sido citados en el Juzgado el 
pasado día 22 para celebrar un juicio 
de faltas. 

E l acto no se celebró por no haber 
comparecido el Zarzaua. 

Precisamente para hoy, ambos indi
viduos habían sido citados nuevamen
te en el Juzgado á fin de celebrar el 
juicio de referencia. 

Ayer al medio día, Zarzana para in
formarse de la hora en que tendría lu
gar la vista del juicio, visitó el taban
co de la casa número 4 de la calle Oo-
liantes. 

Conviene advertir que entre ambos 
sujetos mediaban grandes resenti
mientos y Acedo venía amenazando 
frecuentemente á Zarzana, hasta el 
punto que, según parece, el segundo 
llegó á sentir un miedo invencible al 
primero. 

Existen otras versiones respecto de 
los motivos que originaron el san
griento suceso que ayer se registró en 
la calle Collantes. 

Hay quien asegura que desde ha
ce próximamente dos meaes el Acedo 
estaba muy resentido con algunos de 
los individuos que concurren al taban 
co á que hemos hechoreferencia, pues 
dichos sujetos se habían permitido di
rigir á la hija del sillero, joven de 
unos diez y ocho años de edad, frases 
que llegaron A molestarle, y enterado 
el padre hubo de pedirles explicacio
nes, dando origen á un disgusto entre 
uno y otros. 

En este disgusto intervinieron unos 
guardias muuicipales, quienes dieron 
cuenta á sus superiores del escánda
lo que con tal motivo se produjo en la 
calle Collantes. 

E l parte de los agentes del munici
pio llegó, como es consiguiente, á la 
Alcaldía, pero algunas influencias que 
intervinieron, jugaron tan buen papel 
en el asunto, que este se zanjó sin que 
se depurara la verdad y sufriera el 
merecido correctivo el culpable. 

De ser esto cierto, ¡quién sabe si el 
sangriento suceso de ayer no hubiese 
tenido efecto! 

Hasta aquí las versiones más ó me
nos exactas que hemos podido adqui
rir de los motivos que ayer pudieron 
impulsar á un hombre para dar la 
muerte á un semjante. 
E l l iecl io.—Dos t i r o » de pis

tola.—(Ju h o m b r e m u e r t o 
y o tro q u e huye . 
José Acedo Matos, encontrábase 

ayer próximamente á las doce del 
día en la puerta de su domicilio, situa
do, como antes decimos, en una acce
soria de la casa núm. 2 de la calle Co
llantes. 

Antonio Zarzana Loreto (a) Cucara
cha, salió á la misma hora del tabanco 
establecido en la casa núm. 4 de la 
misma calle y al pasar por la altura 
de Acedo le disparó dos tiros de pis
tola. 

Acedo dio dos pasos al frente y cayó 
de bruces sobre el pavimento de la 
calle. 

A l ruido de la doble detonación, los 
vecinos de las casas inmediatas, algu
nos transeúntes y los guardias muni
cipales por allí de servicio, acudieron 
al lugar del suceso y encontraron á 

4 
Acedo en el suelo muerto al parecer. 

Inmediatamente se pasó aviso á la 
Casa de Socorro para que un médico 
acudiese á prestar al herido los auxi
lios de la Ciencia y se dio también 
oportuna cuenta al Juzgado de Ins
trucción para las diligencias suma
riales á que hubiere lugar. 

A poco llegó al lugar donde se llevó 
á cabo el sangriento suceso que rese
ñamos, el médico D. Juan Luía Puya, 
quien sin pérdida de tiempo procedió 
á reconocer al que yacía en el suelo, 
apreciándole una herida en el pómulo 
derecho y otra en el mismo lado del 
pecho. 

E l Sr. Puya, después del reconoci
miento practicado certificó la defun
ción de Acedo. 

E l agresor, mientras tanto se había 
dado á la fuga. 

Ctiiptiirsi de l agresor . 
A la sazón transitaba por la calle de 

Zaragoza el Herrador de segunda cla
se del Regimiento Cazadores de Alfon
so, 21 de Caballería, Lorenzo García, 
quien detuvo á Zarzana, ocupándole 
la pistola con que efectuó el crimen. 

E l Herrador condujo al detenido 
hasta la prevención, donde hizo en
trega de él y de e l arma ocupada. 
I£l « B u z g u d o . — É . e t u i k U t u i l e u ? 

d e l c a d á v e r . 
E l activo Juez D. Luis Senin, acom

pañado del personal á sus órdenes y 
del médico forense D. Francisco Fuen
tes Mareos, presentóse en el lugar del 
crimen y después de certificar el se
ñor Fuentes Marcos la defunción de 
Acedo, por orden del Juez, su cadáver 
fué trasladado al Depósito Judicial pa
ra l a práct ica de la autopsia que ten
drá lugar hoy. 

D e c l a r a c i ó n . 
E l suceso no fué presenciado por 

testigo alguno que pudiese dar algún 
testimonio á la Justicia. 

E l Juez limitóse pues, en la calle Co
llantes, á tomar declaración á la es
posa del muerto, la que según pare
ce, dijo que su marido había sido ata
cado inopinadamente, sin que entre 
él y el agresor mediase la meiior dis
puta. 

D e c l a r a c i ó n de l agresor . 
E l Juzgado, una vez terminada su 

misión en la calle Collantes, trasladó
se á la prevención municipal á tomar 
declaración al agresor. 

Este había aido incomunicado en 
uno de los calabozos. 

Por disposición del Sr. Senín fué 
trasladado á su presencia en el despa
cho de la Comandancia municipal. 

Tenemos entendido que Antonio 
Zarzana Loreto (a) Cucaracha, reque
rido por el Juez dijo: que al salir del 
tabanco á donde fué con objeto de in
formarse de la hora en que hoy debía 
asistir al juicio de faltas que se iba á 
ver en el Juzgado, el muerto, armado 
de un cuchillo le salió al paso, insul 
tándole y amenazándole con darle 
muerte y que en vista de su actitud 
sacó del bolsillo una pistola con la que 
trató de contener á Acedo; que éste 
continuó avanzando hacia él en acti
tud amenazadora, en vista de lo cual 
le disparó los dos tiros con que estaba 
cargada el arma. 

A l a C á r c e l . 
Por disposición del señor Juez, el 

agresor fué trasladado á la Cárcel. 
Antonio Zarzana Loreto es indivi

duo de muy buenos antecedentes, se
gún hemos podido informarnos, y su 
familia goza de gran reputación en la 
ciudad. 

Sociedad Jerezana 
Cooperativa de Consumo 

Siendo ea la--» actuales circunstancias fon
dadísima p: e*.capación general el estar alte
rada la salud pública eu nacionev vecina» y 
ddbitndo ci.n-i-ieraise como uno de los prin
cipales prenervativos iapureza y buen.esta 
do de las sustancias alimenticias, esta uocie 
dad pone en conocimiento de sus acciunistati 
y consumidores, que en virtud de couciorto 
celebrado con el Laboratoiio Químico que 
dirigen los Ses. Cuí'rauga, Luque y Garclu 
Riquelmn, todo artículo qu?» admiu adulte 
ración ó pueda sufrir alteraciones que pu 
dieran perjudicar la salud, aon analizados 
por dicho Laboratorio, con cuya garantía loa 
ponemos á la venta. 

Apertura de curso.—El día 1. 
del próximo mea de Octubre se celebrar 
con toda solemnidad en nuestro Instituto 
General y Técnico la apertura del curso 
académico de 1910 á 1911. 

El Director de Penales.—El p r o 
ximo Domingo llegará á la vecina ciudad 
del Puerto de Santa María el Director Ge 
neral de Penales. 

Fractura. — El niño de once 
años José Viaña González, jugando ayer en 

la calle Argüdles, tuvo la desgracia de su
frir uua calda producióudost) ln Iracema del 
ítíinui izquieido por BU terolo tjupeiiur. 

Fué adiscido de primera intención por el 
módico de guardia en la Gasa de Socorro 
Sr. Molle, quien calificó bu estado de gravo. 

El Alcalde.—Ayer regresó de 
Cádiz el Aleulde D. Piaucisoo González y 
González del Castillo, quien celebró una 
conforencia con el Gobernador civil de ia 
provincia, «obre asuntos muuicipales 

Ha llegado á esta ciudad el Ins
pector mecáuioo de la Compañía de Cujas 
l.iegiatradoi'íu National, D. Leopoldo Gar
cía, con objeto de revinar gratuitamente las 
numerosas Registradoras que de dicha mar
ca se empleau eu esta región. 

Se boopeda en el JSJel Jerez. 
L U C O . — Ya tenemos otra vez 

couvertida en manicomio la prevención mu
nicipal, 

Desde hace cinco díad en uno de loe ca
labazos, se encuentra recluido un iuíeliz de-
moute que Convendr ía trasladará otro lu
gar, en beneficio de su enfermedad. 

Se lo recomendamos á uuestro digno A l 
calde por t i csiiuid Conveniente gestionar 
su ingreso en el manicomio provincial. 

La guardia rural formuló ayer 
las denuncias siguientes: 

Una contra un individuo por dejar una 
caballería muerta y abandonada en la tro
cha del Puerto, 

Otra de un individuo por arrojar basu
ras eu ol sitio de la Alcubilla. 

Otra contra una mujer que prendió fue
go á sus íaatxojos, quemando también va
rios árboles de la cañada de la feria. 

Y otra contra un individuo que alam
brando una finca de su propiedad Cerró el 
paso de un camiuo vecinal. 

La sosa cáustica.-También fué 
curada eu la Gasa de Socorro de quemadu
ras eu la boca y fauces por ingestión de 
una dosis de sosa cáustica, la niña de un 
año Francisca Aparicio Guijo. 

Su piouóatico fué calificado de reservado. 
¿Tampoco puedon evitarse estaw frecuen

tes desgracias, culpa únicamente de los en
cargados de velar por ia seguridad de los 
iuoceutes niños? 

Asamblea olivarera.—En Bor-
jas Biauoas se inauguró la Asamblea oli
varera, asistiendo las autoridades, el dipu
tado ueüor Macla y representaciones de 
Castilla, Andalucía, Aragóu, Navarra y Ca
taluña. 

Medico titular.—El Ayuntamien
to deUiazalema anuncia la provisión por 
concureo de una plaza de módico titular, 
dotada con el sueldo anual de 2.L00 pese
tas. 

Desgracia.—El día de ayer fué 
uno do les más aciagos que ee registran eu 
nuestra ciudad. 

A ináa de las desgracias que en otros lu
gares reseüamos, tenemos que anotar la su
frida por la ñifla do ocho años Inój Rodrí
guez López. 

La pobre niña se eucontiaba asomada á 
la baranda de la azotea de la casa eu que 
habita C J U sus padres, Piaza San Juan, 7. 

Sin duda, se infiere que asomó el cuorpo 
más de lo debido, porque oayó al patio des
de una altura de ocho metros, produciéndo
se valias heridas contusas en ia cara, oon 
fractura del maxilar interior y pérdida de 
algunos incisivos superiores. 

En la Casa de Socorro fué curada por el 
médico Sr. Moile, quien calificó su estado 
de grave. 

Contingente.—El Ayuntamien
to de Alcalá de los Gbzules ingresó en las 
arcas provinciales la suma de 12.000 pase-
tas, eu efeotivo metálico por su cuota pro
vincial. 

Con esta suma queda al corriente, salvo 
pequeña suma, el Ayuutamionto referido. 

Urberuaga de Ubilla, Marquina 
(Vizcaya).—Aguas azoadas especiales para 
|dS enfermedades del aparato respiratorio. 

Pídanse memorias y Guías.—-Se remiten 
gratis. 

Pídase Sal Vichy-Etat, para be
bidas, Comprimidos Vichy-Etat, efervescen
tes, y Pastillav Vichy-Etat, en sus envases 
de origen. Rehúsese toda imitación. 

Los niños callados y tristes, son 
niños pobres de sangre, la Hemoglobina 
As.milabie Stengre, les devuelve alegría y 
vitalidad. Venta Farmacia. 

E i DINAMOGENO Saiz de Car
los es un valioso estimulante que acelera los 
cambios nutritivos, aumenta el apetito y las 
tuerzas, noi malizaudo los d.-..-órdenes de la 
nutrición, biendo el más poderoso de los tó
nicos autinburastónicos. 

"Conócete á tí mismo".—Esta 
máxima célebre, inscrita en el templo de 
Deifos, tiene en la medicina humana su apli
cación más corriente; y en efecto; si aquel 
que se siente débil, agotado, nervioso, se es
tudia un puco, al punto comprende que lo 
que tiene es Anemia y que el mejor reme
dio para curarla es tomar Jarabe ó Vino de 
Hemoglobina Deschiens. A menos que esté 
loco y quiera seguir sufriendo. 

SE ARRIENDA 
Una bodega y graneros bajos, Jardini-

11o, 16. 
Dan razón: Léalas 25. 

R e a l E s c a e l a d e l n g e n i e r o s E l e c t r i c i s t a s 
Emplazada en la grandiosa finca "Parque de la Montaña» 

SARRIA (Barcelona) 
on i L o £ f f i £ * í s e d Í 8 t r

A

i b , u v e e » 6 semestres y la matrícula para el que empieza 
en 1 de Octubre, será del 20 al 30 de Septiembre. 
flore* f B e l g i c a ) 8 t U d l ° 8 6 8 6 1 d e l r e n o r a b r a d o Instituto Electrotécnico «Monte-

™ , ? ^ l d o ^ r 9 o t ? r administrativo D. Domingo Bou, Plaza TJni-veisidaa, 2.—Barcelona. 

r. •. t.m JBzperim^xi^al 4e Jf erez.— 
ybMrvaeiOM* meteorològica? io! día 28 
\asta las tres de la ttrd*t 

Psmperatara ináxiraft , , . , 27 00 
19 60 

ídem media 2325 
'JU dina w sol . . . . . . 28 50 
Radiación solar 1'50 
dadiacióu terrestre. • . . , 1 60 
Tensión del vapor de agua . , 18 15 
Estado higraioétrioo del aire . 54 50 
Presión barométrica media á cero 

757 64 
'¿vaporación «n milímetros , . . 1P86 
Lluvia on m. m , . , . 000 
Viento reinante,—Dirección . 8. E. 

Velocidad kms., 462 

(De nuestro servicio particular.) 

bel Extranjero 
llerlíu. 

Ha sido condenado á 2 años y 
diez días de trabajos forzados el 
aspirante á ingeniero alemán se
ñor Gansow perteneciente al cru
cero de guerra alemán Stettín, el 
cual ofreció á un instructor de la 
Marina rusa, íondeadoen el puer
to deKiel, venderle por 5.000 ru
blos dos colecciones de notas mi-
Jitaies secretas que le habían si
do confiadas. 

e m p r é s t i t o * 
Colonia.— Parece que no es fá

cil que se lleve á cabo el Emp» es-
tito Turco por las condiciones du
ras y hasta humillantes que im
pone F. ancia. 

B o d a de P r í n c i p e s . 
Los peiiódico8 ingleses anun

cian que en breve se celebrará la 
boda del Principe Víctor Napo
león con la Princesa Clementina. 

II i tti p a r a lt% a v i a c i ó n . 
La liga nacional aérea de Fran

cia tie-. e en estudio el trazado de 
una ruta y legislación para los 
acopíanos. 
E l r o l e r a e n C o i i s t a n t i n o -

p l a . 
En Eizzernin(Constantinopla), 

los días 24 y 25 de este mes se 
han registiado 24 casos de cólera 
y varias defunciones. 

bel Interior. 
I L ó p e x a i o m í i i g t i e z . 

Madrid 28, á las 10*45. 
Se ha agravado el General Ló

pez Domínguez. 
l i a s R a b i l a s . 

Dicen de telilla que las kábi-
las ci<cun vecinas se muestran 
agitadísimas. 

N u e v o confl icto. 
En Bilbao ha surgido un nue

vo conflicto, con motivo de que 
los paliónos intentan íormar una 
sociedad de lesistencia. 

R e g r e s o de u ter ino . 
Madrid 28, á las 19'35. 
Ha regresado á Madrid el Mi

nistro de la Gobernación Sr. Me
rino. 

E n f e r m o . 
El Sr. Gaicía Piieto guaría 

cama á consecuencia de un fuer
te catarro. 

C o t i z a d i e la Bolsa de Madrid 
Correspondiente al día 28. 

Intei ior 84*85 
Amortizable 5 por 100. 100*85 

t 4 por 100. 93'00 
Acciones Banco España. 445*00 
Cédulas del Banco Hi

potecario . . . . 000*00 
Acciones de Tabacos . 000*00 

C a m b i o s . 

Patía. . . . . . . . 6*95 
Londres 26*99 

P r o y e c t o de ley d e l a pros -
til u c l ó n . 
Mad id 28, á las 22. 
El minist»o de la Gobernación 

piepara para someterlo á las Cor
tes un proyecto de ley de la pios-
titución. 

R e u n i ó n de m a y o r í a s . 
A primero del próximo mes 

de Octubre, el Conde de Roma-
nones reunirá á las mayorías del 
Congreso para tratar del curso 
que han deseguir los debates par
lamentarios con el fin de obviar 
las dificultades que pudieran sur
gir. 

R e g r e s o de los R e y e s . 
Madrid 28, á las 24. 
Comunican de San Sebastián 

que los Reyes marcharán maña
na á Madrid. 

L a h u e l g a de B a r c e l o n a . 
Notifican de Barcelona que el 

día de hoy ha transcunido con 
tranquilidad absoluta. 

La huelga de obreros continúa 
en igual estado. 

S e c c i ó n R e l i g i o s a . 
J U B I L E O CIRCULAS.—San Miguel. 
M A S A N A . — S t o . Angel de la Guarda. 
tíAíii'0 ÜK HOY.—d. Miguel Aroángel. 
M A Ñ A N A . — - S . Jerónimo, dr. y f. y cita. So

lía, vda. 

nuncios de interés 
Se alquila una casa en 
sitio no céucrico, oon habitaciones y terreno 
como para un jardín ó para otra industria. 
Razón, Honda, 21. 

A R R I E N D O 
Se arrienda la dehesa de Buena Vieta, 

conocida por Eanchu de Pifia, en este térmi
no, lindante con el cortijo de Fuente Rey y 
dehesa de Las Piletas. Cabida 722 aranza-
das, casa habitación y estancia, buenos 
aguaderos. 

Para tratar del ajuste; Corredera, 38-

A L M O N E D A 
Calle Clavel, núm. 5, 

Precisando desocupar el local se escuchan 
oler tas por bajas que estas sean de lo que 
queda por vender. 

Estará abierto de 9 á 11 y de 1 á 5. 

Leche pura de cabra. 
En la calle Francos núm. 15, se expende 

de la mejor ciase a cinoueuta céntimos el 
litro, estando en dicho establecimiento la 
pesilla á disposición dal páblioo para quiea 
quiera comprobar su pureza. 

En dicho local se venden también huevos 
fresóos y gallegos, i > i económicos. 

No olvidar las ge B KáNGOi, 15. 

SE ARRIENDA 
E l piso principal y el segundo de la oasa 

calle Higuera, núm. 20. 
Iuformaráu: Puerta Nueva, núm. 3. 

ARRENDAMIENTOS" 
Se arrienda el piso alto derecha y el prin

cipal izquierda de la casa calle Cardenal 
Hurrero núm. 9: el alto de la casa Sagasta 
31 y la casa calle San Pablo 14.—Precios, 
55, 80, 52, 50 y 125 pesetas respectivamen
te.—Darán razón, Duque de Almodóvar, 26. 

S A N A N T O N I O 
F á b r i c a de M o s a i c o s H i d r á u l i c o s 

M A N U E L F E R N A N D E Z 
Nuevat 45 y ¿7.—JEREZ. 

Eeta acreditada oasa tiene el gusto de 
participar á su clientela la gran rebaja de 
precios en las losetas da su lubricación. 

Metro cuadra lado de losetas blancas y ne
gras, de 20 centímetros, á ptae. 2'75. 

Metro cuadradado de dibujo desde ptas. 8 
hasta 4¡, siendo laa de este úl.imo precio laa 
que ee vendían antes á 6. 

Estes precios se entienden á domicilie. 
8E G A R A N T I Z A L A C L A S E . 

En esta fábrica se vende un malacats 
completo. 

Pidan todos Anís del Racima 

file:///asta


mi S* 9 <*• 
Val 

Desaparece en cinco minutos con la H'fiHIGRANIÑA del doctor C A L D E I R O 
E i dolo'-.- de c a b ;za, jaquecas, deaapaile©^ «n r inoo minatoB con la Hemlorauina d<d doctor M Cáldeiro" ¡La He- ' 

llliCraniUa ^ n o t a b i l í s i m a . , DO SÓlO en hmánútAá .4Á« 1rt^na 1V.¿h^l,«^: u i n n . - r i l . u n e » f o 1 a l « 4 « « A . . i . : . . i . -«- . i . - — ; — 1 « — 
l i ' K casos d¡ - j<iqrt"oa rebeb í . , nino t u l.-w cefalalgias de c-tioli g ía determinada, en 

a Neuralgias ¿frigori (nmduoidaH por vi frío), Jnt:-rMOHfcaloH atistnicjas y einiitiua*; i>ti IH gastralgias, los .Reumatismo! 
arficuíaf¿8, la Oiábioala pisfagia de los tuberouionos, Dismenor reas, ios retortijones ub*riuo«,la Zona, eto. Es reoomen-
divta por toda la ÜIUHÜ mea'ioá. &* Vende cu todas I«.H farmacias, y el autor la remite por 3 ' 5 0 pesetas oaja. 

Arenal, 15, y Puerta del Sol, 9.---MADRID. 

031 u tub lo 8 ••, laß •: 
'ujubiü oí. 

,88 Ü U'HÙ 

PERIODICO POLÍTICO Y LITERARIO 
( F U N D A D O B ; N l-£JL A Ñ O Di-:., 1852) 

litio oh 

Este periódico, el quinto de España por su antigüedad, se publica todos los días, contando con un: 
extenso servicio telegráfico, corresponsales en Londres, ! *arís, Madrid; Barcelona, las plazas africanas de 
( asablanca, euta y Melilla y demás centros importantes de España y del extranjero. 

PRECIOS D É SUSCRIPCIÓN: En Jerez, un mes, 2 pesetas; fuera de Jerez, un año, 25 pesetas; extranjero un 
año, 4 0 pesetas. -Esquelas de defunción, anuncios y reclamos, á precios, convencionales. 

¡ * a r a Remitidos hay que entenderse con la Administración. 

J E R E Z 

i 80II1J .«i^JHüH xSiS>l\ 

B a z a r E u r o p a » 

C O L I U M E I I A Y J O S E D E L T O R O , 1 5 
7 1U T E L E F O N O , 

Giandioao suitido en objetos de fantasía para regalos:—Artículos de piel y pata viaje—Ce-tería fina-
Vajillas—Cristalería—Aparatos para luz eléctrica—Plata teñeses—Imágenes leügioaas—Spaiklets 
y cápsulas para los mismo*.—T.hermos—Patines—Poleas para gimnasia—Hales y Tapetes—Gramófo 

nos y Discos—Juguetes—Servicios completos para Cafó, Hoteiea y Restaurants. 

DC F E R R O C A R R I L E S 

LINEAS DE JEREZ Á CADIZ Ï SEVILLA Ï DE JEREZ i SASLUGAB :DE BAMD 

Cádiz. 
2.» Aguada " 
8. Fernando " 
Puerto Real " 
P. Sta. María « 
E l Portai " 
Jerez (llegada) 
Jerez B. 
E l Onervo " 
Lcbrija " 
Las Caberas " 
Alcantarillas " 
Utrera " 
Dos Hermanas" 
Bevilia(tí.B.)Ll 

7 30 
7 85 
7 67 
8 14 
8 do 

'8^50 
9 
9 10 
9 87 
9 56 

10 21 
10 38 
11 05 
11 29 
U 45 

13 05 
13 11 
18 42 
14 01 
14 27 
14 43 
14 57 
15 09 
15 89 
16 
16 81 
16 51 
17 45 
18 lò 
18 45 

16 20 
16 23 
16 39 
16 53 
17 07 
17 19 
17 26 
17 31 
17 55 
18 10 
18 29 
18 41 
19 04 
19 23 
19 40 

18 25 
18 31 
18 55 
19 14 
19 37 
19.54 
20 05 

Sevilla (tí. B). a 
Dos Hermanas. 
Utrera tí. 
Alcantarillas " 
La» Cabezas u 

Lebrija u 

El (Jueivo u 

J . rez íllegada) 
Jerez (F. E. 
E l Portal 
P.8ta. María " 
Puerto Real " 
ban Fernando " 
2. a Aguada " 
Cádiz L l . 

0 

8 17 
8 50 

10 10 
10 37 
10 57 
11 25 
11 47 
12 19 
L i 34 
12 44 

13 Ü6 
13 28 
13 48 
14 OU 
14 l'S 

9 11 
9 27 
9 oO 

10 OD 
10 20 
10 38 
1Ü 52 
11 13 
11 Ib 
11 25 
11 39 
11 52 
12 07 
12 22 
12 25 

Correo 

9 01 
9 11 
9 33 
9 50 

10 18 
10 35 
10 4<J 

15 24 
15 45 
16 34 
16 I ti 
17 0Ü 
17 30 
17 59 
18 24 
18 33 
18 42 
18 50 
19 51 
19 39 
19 06 
20 

.O .YSY.) 

Jon» Balida. 
Alcubilla " 
Las Tablas u 

tóanlácar L l . 
Bonanza " 

Mixto jCorreo 

"1 1120 
11 80 
11 48 
12 26 
12 35 

18 50 
1,4 01 
19 2;> 
20 06 
20 15 

Bonanza Balida. 
Banlúcar " 
Las Tablas " 
Alcubilla " 
Jerez Llegada 

Correo 

7 
7 36 
8 03 
8 25 
8 35 

Mixto 

13 25 
14 
14 24 
14 48 
14 51 

NOTA.-De Juez aa 
le un tren para el !J?ro-
cadero á las 8'45, lie 
gando á las 5,30. 
: Regresa a las i9'30 ) 

y Unga á la estación d« 
Jerez á las 21'45 

C M CM E S T A C I O N E S C M O H 

FC-
Puerto Bau ta María 
Rota 
L a Ballena 
Chipiona 
L a Jara 
Öaulicar Llagada. 

8. 
u 
u 
u 
u 

9 45 19 45 1 Banlúcar Salida. 6 45 17 10 
10 20 20 20 L a Jara u 6 51 17 13 
10 41 20 41 ; Chipiona • A a n . ¿ ' tC 7 10 17 83 
Í0|65 20 56 L a Ballena 1 • Í6V fi 7 20 17 43 
1105 21 06 Rota 7 46 18 08 
11 10 21 10 Puerto - anta María Llegad» 8 It 18 0 8 

ßijnxöevij 
(jk.i 

Las 
Personas que conocen las 

DEL. D O C T O R 

-CU D E H A U T 
DE PARIS 

no titubean en purgarse, cuando lo necesitan. No 
temen el asco ni el cansancio, porque, contra lo que 
sucede con los demás purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos y bebidas, 
fortiñeantes, cual el vino, el café, el té. Cada cual¡ 
escoge, para purgarse, la hora y la comida que mas, 
le convienen, según sus ocupaciones. Gomo el 

cansancio que la purga ocasiona queda 
completamente anulado por el efecto de 

la buena alimentación empleada, uno 
se decide fácilmente a volver á 

empezar cuantas veces 
sea necesario. 

•80 
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Instituto General v Técnico 
D E J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

.-• ÏOfi à ü 
S E C R E T A R I A . 

L a ma t r íua la ordinaria para el curso 
de 1910 á 1911 se verificará eu este 
lust i tnto dorante todo el mes de Sep
tiembre p róx imo, para la enseñanza 
oficial y en la primera quincena de Oc

tubre sigaieutfrjpara la 110 Q$tóal¿&QÍ&a 

giada, _j | 
Los 411 J i u ) a u do matricularse en 

cualquiera de'las do» olases d^ enseñan
za para los estudios del Magisterio 
abonarán por cada grupo de asignatu
ras que constituyan un curso 25 pese
tas y dos timbres móviles de O110pesetas 
por asiguatura. Los que hayan de ma
tricularse en asignaturas sueltas con 
objeto de completar grupo, a b o n a r á n 

dos pesetas en papel de pagos y dos 
tiinurcs móviles . 

Los qaa se matriculen para los esta-
dius del Bachillerato, abonarán por ca
da asiguatura 8 pesetas eu papel de pa
gos y dos tiuibrra móviles. 

Por la Secre tar ía se íaui i i taráu hojas 
impresas para las solicitudes á las qaj 
se adher i rá un timbre móvil de O'IO 
pesetas, entregando los aluinuos otro 
para fij rio en »1 correspondiente res
guardo. 

Para ser admitido á diuha ma t r í cu la 
será requisito indispensable común á 
amba» enseñanzas, solicitar la admisión 
por ai ó pur t .rooia persona, manifes
tando las asignaturas «u que desea ser 
matriculado, »1 grupo do estudios á que 
pertenecen y la ciase de enseñanza á 
que corresponden. 

Además de la petición de tna t r í ju la 
deberáu justificar los extremos siguien
tes: 

1. ° Que el interesado si pretende 
matricularse por primera vez en cual
quier de las mabüia.» que se e u s r á a n 
en este Instituto, ha siao aprobado en 
los exámenes de ingreso. 

2. ' Que cumple 15 años dentro del 
actual si pretende matricularse con va
lidez acaüómica en el primer curso de 
estudios elementales üel Magisterio. 

'ó." Quo tiene aprobadas las asigna
turas del curso a n t n o r ó las que de
ban pr^oeder sygúu la prelacióu esta
blecida, si prebende mtitricularae en bo-
do ó en parte del curso siguiente. 

4.° Que todo alumno que solicite 
ma t r í cu la en cualquiera de los estudios 
m»ncioiiados y no hayan presentado 
anteriormente certificado de revacuna
ción, toudiáu que hacerlo, sin cuyo re
quisito no pouiá üüucedórHeie uquélla. 

Los alumnos que por justa causa no 
hubieran poaiuo u-atiicuiarso en lo» 
Lutncioaaioa p l a z p u a i a n hacerlo en 
matricula eXcráojUiuária a arante todo 
el m s do Octubre, abouaudo uoüles Uo 
recUos. 

F u t r a de estos -término** no se admi-
tua niijgu-uti mai,ií.;uio, n i se aura cur
so a ninguna lustunci» en que se noli-
cite. . . . 

Üá dja 1.° -ie OJGUÍU-O do ca.ia hilo 
ca.iui.au Doaus lo» aerech.-s que son m-
h rentes á lúa m a u í o u . a s d^l curso que 
acabrt cu el uíu a. terior. 

J o r c Z de la Frontera 26 dn Agosto 
de 191U.—Ei Secreta no, Cayetano Cas
tellón.—V.° B . e : E i Director, Juan Ar-
gallos. 

V A ^ O K K S 
ENTRE CADIZ Y En PUERTO DE STA. M A R I A 

tíaiiüas uei Puerto. Salidas de Cádiz 

- • 

P o r q u é no se desembaraza V d de esta enfermedad de la 
' piel inmediatamente y para siempre de esta ul era, de 

este eczema varicoso que le rinde á V d la vida insulmble? 

Porqué conserva V d esta enfermedad cuyas consecuencias 
pueden ser gravísimas ? 

Porqué uo empica V d inmediatamente el nuevtf mótod 
del Señor L , Richelct ? 

embargo no hay vacilación posible, porque V d no puede 
ignorar las curaciones, muchas veces inesperadas, obte
nidas en su comarca. 

Infórmese Vd y empiece, sin más tardar, este trata 
miento ; eso es el mejor consejo que le podemos dar. 

I 
1 

OJciä 

i 

ll 

El precio del tratamiento es proporcionado con todas las condiciones de 
l.i fortuna! (Existe también un tratamiento para los niños de 3 años hasta 16). 

Acaba el señor R I C H E L E T d e instalar depósitos de su tratamiento en 
tjdas las boticas y droguerías de España. 

U n folleto, en lengua española, tratando de las enfermedades de la piel, 
ha de ser remitido gratuitamente, por los depositarios, a todas las persona? 
que lo piden. 

Para obtener también gratuitamente ese folleto, basta dirirgiteal señor 

L . R I C H E L E T , 13, ruó Gambelta, en Sedan (Francia) 

o en Jerez: droguería de Andrés Barreiro 
Fiñeiro, La'ga ntím. 17. 

; ; V , , . . . . . . . . . ^ . ^ 

S E R V I C I O S 

lì i 

9'30 de la mañaab 
12-OU de ¡a tarue. 
'2 0Ü de la idem. 

Día 29. 

8 3 j de la manaría. 
1U-45 de la idem. 
1 OU ae la tarae. 

L i a 30. 

8'45 de lamaüaua. 945 déla inañauc 
110U ue la iaem i 12-15 de la tarde. 

1-15 de la tarde. I 2 # de la ídem, 

L I N E A D E F I L I P I N A S 
Tr«ue viajes auualos, öaliondo de Barco 

Iona cada cuatro Sábados, ó «ean: Enero. 
1 0 Febrero, 1.° y 29 Marzo,' 26 Abril . 2 Ma
yo,.21 Juuio, 19 Julio, 16 Agosto, 3 ösptiem-
ora, i. Octubre, 8 Noviembre! y 1.° Difíiem 
bre. J 

L I N E A D E C U B A Y M E J I C O 
Sei "vicio del Norte. -Hmvicio mensual á 

Veraoruz, s«li«§dq t\e Bilbao el 16, de 8an-
landhr ul 19 y de (torufiji el 20de cala mm 
diiKctamento para Habana y Voracruz. 

L I N E A D E F E H N ANDO POO 
, hiii-vicio biuniritra,!. «aiieüdo de Barcelona 
8uc:í.-ivameüte cada dos mossa p¿r¿ Fernán 
do Poó, con esca'u ¿o Cayablanca., Mn^agáü 
y btrSá pn-rion de la Obéia ocoidental d« 
•wrMa v Qoììó 'ài Guiiie.«.. 

L I N E A DE TANQßE 

tìaiiiUs de Cádiz: Lunes, Miórooins v 
viofüöa. Up. pi 

oaiHiaa de Tánger: Martes, Jueves, y S&. 
Ottona 7 

Servicio del Mediterráneo.—Sai vicio mea-
áua.,caliendo ue Barceiuua el 26, de Mala
ga el 27 y de Cádiz el 30 de cada mee, di-
ceoí&menté para New-York, Habana y V i 
raci- ii¿. 

PAPEL 1 PßRlGJDICOS 
á DOá A»EtíETAá ee veudB eu la Adminis
tración de eets perióuicu. 

Profesor de francés.— 
D. Fraucieco Naranjo, oireoo aue oerviüiotj, 
como profesor de francés, hablado y escrito 
pasando a domicilio si es necesario.—-lufor 
maràu, flousaiio núm 2. 

El que no anuncia no vende; el 
que anuncia más, vende más. 
(Traducción de un proverbio in
glés). 

Dicen los franceses que un co
merciante establecido con cien 
mil francos de capital y que solo 
destine 1.000 francos vara anun
cios, se arruina, mientras otro 
comerciante que sólo tenga en 
mercancías un capital de1,000 
francos y se gaste 100.000 /fran
cos en anuncios se pondrá rico. 

Escuela Católica-gratuita-
pura niños pobres, titulada de 

Sancu&go y establecida en la 
Citóle Horuo nüni. 5. 

Inspirada del uujqc dedeo, en obsequio á 
la t-.ducacióu do Iva UIÍÍ.JS, con el tiu de que 
las casas sociales 'monos acumodadad pue
dan oislrutar de ios beneficios que los mis
mos obooudran en ests Cantío docente, sa 

.admitirán gratuitamente en ói.áiosmayo-
res ue neis anuo quo acrediten ser pobres 

En esta Esubluoiinieuto estudiarán las 
materias que Cuijpo.eu la ensoüauz* ele
mental, Uaudo a ¡a Raiigiou y Moralprofí-
í e n c i a , iv.mo b.ise >ie touo sistema educati
vo, bajo la direccióu de su Director clon 
Francisco Z>mb.cauo y de otros señor es pro-
tesoros idúuoos. 

Eu estos espaciosoe é higiéaicos locales 
estuvieron establecidas hace años las cla
ses nocturnas de obi eros católicos 

Los uiüos podrán matricularse todos los 
dias menos los festivos, de 12 a 2, desde el 
20 del Corriente en adelante, y las olases 
empezaran el 1.° de Octubre próximo. 

http://ca.iui.au

